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República de Chile 

Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONFECCIÓN DEL LIBRO Y VIDEO DE HISTORIA DE BARRIO- 

VIÑA DEL MAR DE LA COMUNA DE PARRAL” 

 

 Llamado licitación pública Nº 2595-14-L124 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 07 de febrero de 2024 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 07 de febrero de de 2024 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 4 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nº 

 

OFERENTE RUT 

1. MARÍA GABRIELA GONZÁLEZ MIRANDA 16.200.785-8 

2.  MANUEL OGANDO PRODUCCIONES PUBLICITARIAS LTDA. 76.805.650-1 

3.  VALERIA DEL ROSARIO VENEGAS LARA. 17.410.593-6 

4.  RAMAL CONSULTORES LIMITADA. 76.441.953-7 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

f.- Patente Municipal conforme a lo dispuesto en el DL N°3063, Ley de Rentas Municipales. 

e.-  Ajustarse al presupuesto disponible $ 5.000.000.- IVA Incluido. 

 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=48875
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6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

Nº Oferente Rut Anexo Económico 

(Anexo 1) 

Anexos 

Administrativos 

Anexo 2 Y 3 

Patente Municipal 

1.  

MARÍA GABRIELA 

GONZÁLEZ 

MIRANDA 

 

 

 

16.200.785-8 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta: $4.748.100.- 

Impuesto Incluido. 

Plazo de entrega: según 

especificaciones técnicas.  

 

Oferente ingresa la 

totalidad de 

antecedentes. 

2.  MANUEL 

OGANDO 

PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS 

LTDA. 

 

 

 

 

 

76.805.650-1 

Oferente no presenta 

anexo económico. 

Monto oferta: $6.450.0000. 

Plazo de entrega: según 

especificaciones técnicas.  

Oferente no ingresa la 

totalidad de 

antecedentes. 

3.  

VALERIA DEL 

ROSARIO 

VENEGAS LARA. 

 

 

 

 

 

17.410.593-6 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta: $5.000.000.-  

Plazo de entrega: según 

especificaciones técnicas.  

 

Oferente no ingresa la 

totalidad de 

antecedentes falta 

Patente Municipal. 

4.  

RAMAL 

CONSULTORES 

LIMITADA. 

 

 

 

 

 

76.441.953-7 

Oferente presenta anexo 

económico. 

Monto oferta: $5.000.000.-  

Exento. 

Plazo de entrega: según 

especificaciones técnicas.  

Oferente  ingresa la 

totalidad de 

antecedentes. 

 

7.- OFERTAS RECHAZADAS  

 Oferente Rut Motivo de Rechazo 

1.  

MANUEL OGANDO 

PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS LTDA. 

 

 

76.805.650-1 

Oferta se rechaza debido a la no presentación de 

anexos económico y administrativos y por no ajustarse 

al presupuesto disponible según bases administrativas 

de licitación específicamente punto N° 10.2.2.- 

Causales de rechazo de las ofertas.  

2.   

VALERIA DEL ROSARIO 

VENEGAS LARA. 

 

 

17.410.593-6 

Oferta se rechaza debido a la no presentación de 

anexos económico y administrativos, según bases 

administrativas de licitación específicamente punto 

N° 10.2.2.- Causales de rechazo de las ofertas.  

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

Experiencia servicios similares  45% 

Precio 30% 

Informe técnico  15% 

Comportamiento base Oferente  10% 

Total 100% 
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 CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 En la adjudicación se considerarán los siguientes criterios, de acuerdo al orden relativo de 

importancia. 

a) Experiencia en servicios similares (45%): 

La experiencia ya sea en organismos públicos o privados debe ser acreditada mediante la 

presentación del anexo N° 4 y  se debe adjuntar medios de verificación como órdenes de 

compra, en estado RECEPCION CONFORME (si se encuentra en estado ACEPTADA o ENVIADA A 

PROVEEDOR no será considerada para evaluación) y certificados de recepción conforme; es 

importante mencionar que las certificaciones deberán contener la siguiente información: 

nombre, firma, timbre del responsable de emitir el certificado, nombre organismo, nombre del 

servicio prestado y monto (en caso de faltar algún dato requerido el certificado no será 

considerado) 

y será evaluado de la siguiente forma:  

Detalle  Nota  

4 o más OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de 

recepción conforme  

7.0  

3 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

6.0  

2 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

5.0  

1 OC en estado RECEPCIÓN CONFORME o certificados de recepción 

conforme  

4.0 

No presenta certificados que acrediten experiencia  1.0  

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 45% 

b) Precio (30%): 

Se dará prioridad al menor precio de acuerdo con lo ofertado y que se ajusten a las 

especificaciones técnicas.  La oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base 

para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este 

sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio 

menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7).  

La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 30%. 

c) Informe técnico (15%): 

Sera evaluado de acuerdo a informe técnico que adjunte el oferente en la propuesta y que 

este informe especifique características y se ajuste a los requerimientos según especificaciones 

técnicas adjuntas. Por lo que si cumple con las especificaciones técnicas establecidas y lo 

requerido de acuerdo a las bases Obtendrá nota 7,0. En caso de que no se ajuste a las 

especificaciones técnicas el oferente obtendrá nota 1,0. La nota obtenida por cada oferta se 

ponderará en un 15%. 

 

 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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a) Comportamiento del Oferente (10%):  

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente forma: 

Comportamiento base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87% a 58% 4.0 

57% a 38% 2.0 

Menos de 37% 1.0 

 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

a) Experiencia Servicios similares (45%) 

 

 Oferente Rut Órdenes de compra y 

certificados  

Nota Factor 

(Nota x 45%) 

1. MARÍA GABRIELA 

GONZÁLEZ 

MIRANDA 

 

 

 

16.200.785-8 

4 o más OC en estado 

RECEPCIÓN CONFORME o 

certificados de recepción 

conforme 

7.00 3.15 

2. RAMAL 

CONSULTORES 

LIMITADA. 

 

 

76.441.953-7 

4 o más OC en estado 

RECEPCIÓN CONFORME o 

certificados de recepción 

conforme  

7.00 

 

 

 

3.15 

 

 

b) Pecio (30%) 

 

 Oferente RUT Valor Total Oferta 

IVA Incluido.- 

Nota Factor 

(Nota x 30%) 

 MARÍA GABRIELA 

GONZÁLEZ 

MIRANDA 

 

 

16.200.785-8 

 

$4.748.100 

 

7.00 

 

2.10 

 

1. RAMAL 

CONSULTORES 

LIMITADA. 

 

 

76.441.953-7 

 

$5.000.000 6.65 

 

 

 

2.00 

 

c) Informe Técnico (15%) 

 

 Oferente Rut Informe Técnico  Nota Factor 

(Nota x 15%) 

1. 

MARÍA GABRIELA 

GONZÁLEZ 

MIRANDA 

 

16.200.785-8 

No se ajusta en su totalidad 

a especificaciones 

técnicas.  

 

1.00 0.15 

2. RAMAL 

CONSULTORES 

LIMITADA. 

 

 

76.441.953-7 

Se ajusta a 

especificaciones técnicas  

7.00 1.05 
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d) Comportamiento base oferente (10%) 

 

 Oferente Rut Comportamiento 

Base 

Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1. MARÍA GABRIELA 

GONZÁLEZ 

MIRANDA 

 

16.200.785-8 

sin observaciones 7.00 0.70 

2. RAMAL 

CONSULTORES 

LIMITADA. 

 

 

76.441.953-7 

sin observaciones  7.00 0.70 

 

 

TECNICO 

COMP. 

BASE 

NOTA 

FINAL 

1. MARÍA GABRIELA 

GONZÁLEZ 

MIRANDA 

 

3.15 

 

2.10 

 

0.15 

 

0.70 

 

6.10 

1. RAMAL 

CONSULTORES 

LIMITADA. 

3.15 

 

 

2.00 

 

1.05 

 

 

0.70 

 

 

6.90 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

NOMBRE CARGO FIRMA  

ERICA GAJARDO PEREZ DIRECTORA DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

PAOLA CASTILLO 

AGURTO 

 

JEFA DE 

ADQUISICIONES 

 

 

VICTOR TRONCOSO OLIVARES 

 

DIRECTOR SECPLAN (S) 

 

FRANCISCA SEPULVEDA 

CAMPOS 

PROFESIONAL DE 

ADQUISICIONES 

 

 

 

Parral, Febrero de 2024.- 

IV.- NOTA FINAL DE LOS PROVEEDORES: 

 Oferentes EXPERIENCIA  PRECIO INFORME  

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública “CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONFECCIÓN DEL LIBRO Y VIDEO DE HISTORIA DE BARRIO- VIÑA DEL MAR DE LA 

COMUNA DE PARRAL” ID 2595-14-L124, se puede sugerir a la Sra. Alcaldesa adjudicar la presente 

propuesta al proveedor RAMAL CONSULTORES LIMITADA. Rut. 76.441.953-7, por el monto de 

$5.000.000.- EXENTO DE IVA.  ya que alcanza una nota 6.90 y cumple con los requisitos técnicos, 

administrativos y económicos según la Ley Nº 19.886, resultando conveniente a los intereses de la 

Ilustre Municipalidad de Parral.  
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